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Requerimiento por el que se otorga trámite de audiencia a las personas participantes en la convocatoria 

2019 de las ayudas Juan de la Cierva-incorporación, de la Agencia Estatal de Investigación.  

Por Orden CNU/692/2019, de 20 de junio, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
públicas en el marco del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad en I+D+i del Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020 destinadas a personas físicas y organismos de 
investigación y de difusión de conocimientos. 
 
Por Resolución de 4 de diciembre de 2019, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación se aprobó la 

convocatoria, correspondiente al año 2019, de diversas actuaciones contempladas en el Subprograma Estatal de 

Formación y en el Subprograma Estatal de Incorporación, del Programa Estatal de Promoción del Talento y su 

Empleabilidad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, entre 

las que se encuentran las ayudas Juan de la Cierva-incorporación, cuyo extracto se publicó en el BOE el día 11 de 

diciembre de 2019 (identificador de la Base de Datos Nacional del Subvenciones: 483726). 

El artículo 11 de esta resolución establece que el órgano instructor efectuará la revisión de las solicitudes 

presentadas, verificando tanto el contenido y la documentación aportada como el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la convocatoria cuya comprobación no requiera de ninguna valoración científica o técnica. 

Por Resolución de la Presidencia de la Agencia Estatal de Investigación, publicada en la sede electrónica del 

Ministerio de Ciencia e Innovación, se ha acordado dejar sin efectos la suspensión de los términos y la interrupción 

de los plazos administrativos, establecida en la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19, del procedimiento de concesión de estas ayudas y continuar su tramitación en la forma ordinaria. 

Habiéndose realizado dicha revisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la resolución de 

convocatoria, esta Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa, como órgano instructor acuerda: 

1º. Dictar requerimiento por el que se otorga trámite de audiencia a las personas participantes en la convocatoria 

2019 de las ayudas Juan de la Cierva-incorporación. En el listado anexo de este requerimiento se recogen los 

expedientes en los que se ha detectado el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria y 

su detalle.  

2º. Ordenar la publicación de este requerimiento y de su anexo en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e 

Innovación (https://ciencia.sede.gob.es/). En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos 

los efectos de notificación practicada.  

3º. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación en la sede electrónica del 

presente requerimiento, para formular las alegaciones que se estimen oportunas a través de la Carpeta Virtual de 

Expedientes-Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación 

(https://sede.micinn.gob.es/facilita). 

Transcurrido el plazo indicado, si las alegaciones no acreditasen el cumplimiento de los requisitos de la 

convocatoria, se acordará la exclusión de la solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la orden de 

bases. 

https://sede.micinn.gob.es/facilita
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AYUDAS JUAN DE LA CIERVA-INCORPORACIÓN, CONVOCATORIA 2019

Referencia persona 

participante
Referencia organismo Motivo de exclusión

IJC2019-038872-I IJC2019-003762-C Incumplimiento del artículo 65.1.e) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-039521-I IJC2019-003746-C Incumplimiento del artículo 65.1.c) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-039816-I IJC2019-003790-C Incumplimiento del artículo 68.2.de la Resolución de convocatoria

IJC2019-040024-I IJC2019-003790-C Incumplimiento del artículo 65.1.c) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-040335-I IJC2019-003819-C Incumplimiento del artículo 69.3) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-040513-I IJC2019-003862-C Incumplimiento del artículo 69.3) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-040667-I IJC2019-003726-C Incumplimiento del artículo 65.1.d) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-040679-I IJC2019-004048-C Incumplimiento del artículo 65.2  de la Resolución de convocatoria

IJC2019-041327-I IJC2019-003705-C Incumplimiento del artículo 68.2.de la Resolución de convocatoria

IJC2019-041880-I IJC2019-003967-C Incumplimiento del artículo 65.1.c) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-042054-I IJC2019-003790-C Incumplimiento del artículo 68.2.de la Resolución de convocatoria

IJC2019-042361-I IJC2019-003732-C Incumplimiento del artículo 69.3) de la Resolución de convocatoria

IJC2019-042384-I IJC2019-003705-C Incumplimiento del artículo 68.2.de la Resolución de convocatoria

REQUERIMIENTO DE TRÁMITE DE AUDIENCIA

ANEXO


